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Resumen
La reciente pandemia provocada por la circulación del virus de la COVID-19 ha 
puesto en jaque la enseñanza de idiomas en varias de sus facetas. Como in-
dica el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, «el uso de la 
lengua varía mucho según las necesidades del contexto en el que se utiliza» 
(Consejo de Europa, 2002, 48). A este respecto, además de los ámbitos (per-
sonal, público, profesional y educativo) en los que se inscribe el uso de la len-
gua, que influye de forma fundamental en la selección de situaciones, propó-
sitos, tareas, temas y textos que configuran los materiales y las actividades de 
enseñanza-aprendizaje (Consejo de Europa, 2002, 49), hay que tener en cuen-
ta el contexto social y cultural en el que se desarrolla el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Abordamos desde este punto de vista la importancia que ha cobrado tras la 
declaración de pandemia mundial la enseñanza basada en una metodología 
híbrida. Esta metodología se basa en la idea de unir los puntos fuertes de la 
educación a distancia y del aprendizaje presencial, teniendo en cuenta que lo 
que se pretende es que el alumnado desarrolle su proceso de enseñanza apren-
dizaje tanto en un espacio virtual como en un espacio físico.

Por lo tanto, hay que tener en cuenta que la enseñanza se convierte en un 
proceso omnicanal, al que el alumnado llega desde aquel canal que tiene a su 
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alcance (aula presencial, ordenador, teléfono o tabletas) y que se caracteriza 
por incluir en un mismo proceso la enseñanza-aprendizaje presencial, la vir-
tual síncrona y la virtual asíncrona. Así, estaríamos hablando de espacios diná-
micos de aprendizaje.

Si aceptamos que esta metodología híbrida y omnicanal ha llegado para que-
darse, debemos plantearnos nuevas preguntas que nos llevan a valorar qué im-
plicaciones tiene esta nueva concepción del proceso de enseñanza-aprendizaje 
para el español, o cómo hay que preparar el andamiaje de esta enseñanza hí-
brida basándonos en las implicaciones afectivas que habrá que desarrollar en el 
alumnado y el profesorado. Asimismo, nos planteamos en qué forma afecta 
esta metodología a la autonomía del estudiante de español como lengua ex-
tranjera y si, realmente, estamos preparados, docentes y estudiantes para in-
corporar esta modalidad de enseñanza-aprendizaje cada vez más extendida a 
nuestros futuros cursos.

En este capítulo nos proponemos responder a estas preguntas y ofrecer al pro-
fesorado de español como lengua extranjera puntos de reflexión para progra-
mar y evaluar su propia docencia híbrida.

Palabras clave: modelo híbrido, narrativa multimedia expandida, redes signifi-
cativas de aprendizaje, autonomía del estudiante, deslocalización y multifor-
mato

1. Nuevos contextos, nuevos retos
La reciente pandemia provocada por la circulación del virus de la 
COVID-19 ha puesto en jaque la enseñanza de idiomas en varias 
de sus facetas. Como indica el Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las lenguas, «el uso de la lengua varía mucho según 
las necesidades del contexto en el que se utiliza» (Consejo de 
Europa, 2002, 48). A este respecto, además de los ámbitos (perso-
nal, público, profesional y educativo) en los que se inscribe el 
uso de la lengua, que influye de forma fundamental en la selec-
ción de situaciones, propósitos, tareas, temas y textos que confi-
guran los materiales y las actividades de enseñanza-aprendizaje 
(Consejo de Europa, 2002, 49), hay que tener en cuenta el contex-
to social y cultural en el que se desarrolla el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Abordamos desde este punto de vista la importancia que ha 
cobrado tras la declaración de pandemia mundial la enseñanza 
basada en una metodología híbrida. Si aceptamos que esta me-
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todología híbrida ha llegado para quedarse, debemos plantear-
nos nuevas preguntas que nos llevan a valorar qué implicacio-
nes tiene esta nueva concepción del proceso de enseñanza-
aprendizaje para la docencia, o cómo hay que preparar el anda- 
miaje de esta enseñanza híbrida. Asimismo, nos planteamos en 
qué forma afecta esta metodología a la autonomía del estudiante 
de español como lengua extranjera y si, realmente, estamos pre-
parados, docentes y estudiantes para incorporar esta modalidad 
de enseñanza-aprendizaje cada vez más extendida a nuestros fu-
turos cursos.

2. Hacia un contexto híbrido de 
enseñanza-aprendizaje

La pandemia de COVID-19 ha supuesto, en la mayoría de los 
casos, un amplio despliegue de creatividad y adaptación por par-
te de los docentes, puesto que, en multitud de casos, de un día 
para otro tuvieron que adaptar sus clases con las herramientas 
tecnológicas que tenían a su alcance (y que, en muchas ocasio-
nes, no conocían en profundidad). El hecho de no tener compe-
tencias específicas en el manejo de estas herramientas ha provo-
cado que, durante el periodo de confinamiento en el que las cla-
ses tuvieron que ser totalmente virtuales, la mayoría de los 
docentes se limitara a recrear sus clases presenciales a través de 
herramientas virtuales que podían conocer pero que no estaban 
acostumbrados a explotar didácticamente. Una vez superada la 
total virtualidad de las clases, se hizo necesario explorar otros 
contextos de aprendizaje que incluyeran la presencialidad y la 
virtualidad de forma conjunta y coherente.

Muchos han sido los que se han acercado al estudio del 
aprendizaje híbrido, puesto que se trata de un ámbito de estudio 
que se ha puesto relativamente en el foco de los investigadores 
desde el punto de vista de la enseñanza-aprendizaje en el mun-
do universitario e, incluso, desde el punto de vista de algunos 
entornos corporativos. Pero... ¿qué se entiende por contexto híbrido 
de enseñanza-aprendizaje?

Tal como indica Graham (2006), podemos encontrar diferen-
tes definiciones de enseñanza-aprendizaje híbridos que se rela-
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cionan con las distintas modalidades de instrucción o métodos y 
con la combinación entre instrucción en línea e instrucción vir-
tual. Históricamente, esta última aproximación al contexto hí-
brido poniendo el foco en la combinación de instrucción en lí-
nea y virtual es la que mayor consideración ha tenido. Por tanto, 
debemos tener en cuenta que un contexto híbrido de enseñanza-
aprendizaje estará determinado por la combinación de dos mo-
delos históricamente opuestos, como son la enseñanza presen-
cial y la virtual, con la especial atención al papel de la tecnología 
o tecnologías informáticas que este contexto requiere. Así pues, 
hay que tener en cuenta que la enseñanza se convierte en un pro-
ceso omnicanal, al que el alumnado llega desde aquel canal que 
tiene a su alcance o a través del que decide acudir (aula presen-
cial, ordenador, teléfono o tabletas) y que se caracteriza por in-
cluir en un mismo proceso la enseñanza-aprendizaje presencial, 
la virtual síncrona y la virtual asíncrona. Así, estaríamos hablan-
do de espacios dinámicos de aprendizaje.

Lógicamente, con la llegada del virus de la COVID-19 a nivel 
mundial, este contexto ha cobrado una relevancia nunca antes 
vista en todos los ámbitos de la educación. A este respecto, la 
enseñanza de español como lengua extranjera no ha sido una 
excepción y se ha visto, en muchas ocasiones, obligada a improvi-
sar cursos virtuales, en un inicio, para salvar los cursos que se es-
taban impartiendo cuando literalmente el mundo «se paró», 
para verse, tras un año y medio de pandemia, abocada a progra-
mar cursos híbridos para dar cabida a todas las distintas varia-
bles que pueden producirse dependiendo de la zona desde la 
que nuestro alumnado decida estudiar español. Por este motivo, 
vamos a hacer un repaso por aquellos puntos más relevantes.

3. Implicaciones del contexto híbrido 
de aprendizaje para la docencia de ELE

Parece evidente que la primera de las implicaciones de las que 
debemos tomar consciencia es que en un entorno híbrido las 
responsabilidades de los estudiantes y del profesorado se modi-
fican (Coogan, 2009). Tanto profesores como alumnos deberán 
tener habilidades distintas a las que se les han supuesto tradicio-
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nalmente para poder mantener un entorno de aprendizaje acti-
vo. Por tanto, habrá que tener en cuenta el concepto de compe-
tencia tanto desde el punto de vista del profesorado como desde 
el punto de vista del alumnado. En este sentido, el modelo híbri-
do es un modelo integral, coherente, flexible y accesible que debe 
permitir al estudiante desarrollar sus competencias y que no per-
mite al profesorado mantenerse instalado en su zona de confort, 
aplicando modelos tradicionales (normalmente unidireccionales) 
a herramientas digitales del siglo xxi.

De acuerdo con Cabero (2018), tendremos escenarios mixtos 
que combinen lo presencial con lo virtual y será esencial que el 
diseño de los momentos de presencialidad y los de no presencia-
lidad se diseñen de forma conjunta, en un entorno de 360º, y, por 
tanto «hay que ligar la presencialidad y la virtualidad entre sí, de 
manera que, cuando convenga, las dos fluyan con absoluta natu-
ralidad» (Sangrà, 2020, 210). Por este motivo, Pardo y Cobo 
(2020, 12-13) proponen que la experiencia docente se diseñe 
como «una única línea de tiempo narrativa multimedia expandi-
da [...] que permita enlazar las actividades que se hagan en un 
entorno con el otro».

Por otra parte, como indica Coogan (2009), en los formatos 
híbridos, la mayor parte de la responsabilidad del aprendizaje 
recae en los estudiantes, lo que, en muchas ocasiones, puede re-
sultar algo novedoso tanto para el profesorado como para el 
alumnado. La autonomía en el aprendizaje es uno de los grandes 
retos a los que se enfrentan todos los agentes involucrados en el 
proceso, puesto que implica el trabajo con estrategias de apren-
dizaje que, en la mayoría de las ocasiones, no se hace de forma 
consciente ni se refleja en los materiales. Por tanto, habrá que 
trabajar con el concepto de autonomía del aprendiente de forma 
consciente y explícita en estos entornos híbridos de aprendizaje.

En este capítulo vamos a exponer algunas cuestiones genera-
les sobre la programación de cursos en un contexto híbrido, la 
formación del profesorado y la autonomía del aprendiente. So-
mos conscientes de que los temas que aquí se abordan no ago-
tan la cuestión de la enseñanza de español en contextos híbri-
dos, pero, puesto que era imposible abarcar todo el tema, hemos 
decidido centrarnos en los elementos más básicos y que más 
pueden preocupar tanto al profesorado como al alumnado.
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3.1. Sobre la programación de cursos 
y la formación del profesorado

Ya hemos comentado anteriormente la idea de Pardo y Cobo de 
la narrativa multimedia (combinación de texto, imagen, sonido 
y vídeo en el mismo soporte interactivo) expandida. Para Pardo y 
Cobo, esta narrativa «abarca momentos sincrónicos y asincróni-
cos, así como contenidos de consumo pasivo (de uno a muchos) 
y otros teniendo al estudiante con un rol de prosumidor (usua-
rios que son consumidores y productores a la vez)» (2020, 23). 
Esto convierte al docente en diseñador de espacios y experien-
cias de usuarios, es decir, en creador de contenidos. Para esta 
creación puede contar con la colaboración de los estudiantes 
(wikis, blogs, podcasts, redes sociales, etc.), incluso pactando con 
ellos la creación de contenidos propuestos exclusivamente por 
el alumnado, y, por tanto, no contemplados en la programación 
inicial del docente, lo que implica una concepción verdadera-
mente flexible de la programación. En palabras de Moravec 
(2015):

El modelo profesor-estudiante de arriba-abajo no maximiza el 
aprendizaje, porque mata la curiosidad y elimina las motivaciones 
intrínsecas. Necesitamos aproximarnos al aprendizaje de una mane-
ra horizontal, plana y distributiva, incluyendo también el aprendi-
zaje entre pares, la enseñanza entre pares, y empoderar a los estu-
diantes para que realicen auténticas prácticas con estas formas de 
aprender.

En este sentido, pues, la tendencia debe ser la de dar más peso 
a la capacidad de integrar en un todo el diseño metodológico, 
los contenidos y la tecnología, de acuerdo con las necesidades 
del alumnado que tengamos delante, más que centrarse mera-
mente en el diseño de contenidos; esto significa acercarse más al 
diseño de experiencias de aprendizaje de calidad que a la mera 
transmisión de conocimientos.

Tal como se indica en Sangrà (2020, 45):

Todo tiene que estar a punto [...] en el momento de iniciar el proce-
so de enseñanza y aprendizaje: la planificación, las actividades, los 
recursos, las herramientas, el modelo y los criterios e instrumentos 
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de evaluación. La planificación significa previsión, avanzarse a las 
necesidades y prepararse para abordarlas, disponiendo así de más 
tiempo para atender de forma más personalizada y pudiendo de 
esta manera facilitar un feedback que asegure el acompañamiento y 
seguimiento del alumnado de forma continua.

Por tanto, para poder tenerlo todo a punto a la hora de empe-
zar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje, es necesario que 
el profesorado tenga en cuenta algunos aspectos que señalan 
Pardo y Cobo (2020) para la enseñanza universitaria, pero que, 
sin duda, pueden aplicarse a la enseñanza de español como len-
gua extranjera.

En primer lugar, se deben diseñar los momentos presenciales 
y los virtuales como si fueran un continuo, es decir, hay que su-
perar totalmente el par presencial-virtual.

Por otra parte, es imprescindible gestionar el tiempo de for-
ma distinta. El contexto híbrido nos lleva a distribuir el tiempo 
de forma razonable en cuanto a la sincronía (bien sea presencial 
o virtual) y la asincronía. Hay que tener en cuenta el diseño de la 
línea de aprendizaje de forma que tengamos clara cuál es la car-
ga temporal de nuestras sesiones de clase.

Por último, se debe redefinir el rol del docente como creador 
de contenidos y diseñador de experiencias de aprendizaje. Para 
ello, el profesorado debe ser capaz de sacar el máximo provecho 
de los campus virtuales y de las plataformas que tiene a su alcan-
ce. Esto significa formación docente en el uso de dichas platafor-
mas.

A este respecto, están surgiendo nuevas necesidades de forma-
ción del profesorado, relacionadas con el desarrollo de compe-
tencias que permitan a los docentes crear los ambientes de 
aprendizaje necesarios para que el estudiante logre desarrollar 
también competencias para resolver obstáculos que pueda en-
contrar en una sociedad en continuo cambio que le obliga a 
adaptarse a las transformaciones en contextos complejos, pluri-
culturales y plurilingües, tanto en ámbitos profesionales como 
en ámbitos personales (Gola y Miralles, 2016).

Para Cabero (2001), es fundamental la actitud del profesora-
do ante la incorporación de las TIC en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. En esta situación de pospandemia, esto supone que 
haya un cambio de mentalidad entre el profesorado, cambio que, 
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sin duda, debe venir también secundado por una planificación 
directa de la formación del profesorado en estos nuevos contextos 
y en este nuevo rol que implica tanto para docentes como para 
alumnado. Según este nuevo rol (que quizás no es tan nuevo en la 
enseñanza-aprendizaje de idiomas), es necesario que el profesora-
do actúe como guía, mediador y facilitador del aprendizaje cons-
tructivo por parte del alumnado. Para esto, el profesorado debe 
crear el ambiente propicio y ofrecer las experiencias de aprendiza-
je necesarias para generar aprendizajes significativos. Por este mo-
tivo, es necesario que el profesorado priorice las necesidades pe-
dagógicas del alumnado por delante de la herramienta digital, es 
decir, partir de los objetivos de aprendizaje y no de qué herra-
mienta quiero utilizar en mi clase, ya que «al recrear prácticas del 
pasado con tecnologías nuevas, las escuelas se enfocan más en 
manejar el hardware y el software que en desarrollar el mindware 
(las habilidades mentales) de los estudiantes y el uso orientado a 
los objetivos propios de tales herramientas» (Moravec, 2015, 2).

Así pues, es necesario hacer consciente al profesorado de que 
la formación en los ámbitos de los contextos híbridos es total-
mente necesaria, puesto que la necesidad de poseer competen-
cias digitales en el desarrollo de la función docente puede detec-
tarse en distintos momentos de la intervención educativa (Fer-
nández; Ordóñez; Morales y López, 2019):

•	 En un primer momento, en la preparación de las clases, al bus-
car información para planificar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, al preparar materiales y actividades, etc. Debere-
mos tener en cuenta ese continuo que representan las clases 
virtuales y las presenciales para que todo fluya de una forma 
coherente, creando experiencias de aprendizaje de alta calidad.

•	 Una vez en clase, utilizando materiales seleccionados tenien-
do en cuenta esa doble visión del alumnado como consumi-
dor de contenidos y como prosumidor de estos. Para ello hay 
que tener en cuenta, como indican Pardo y Cobo (2020, 18), 
la distinción entre estrategias de consumo (Coursera, EDx, 
TED) y estrategias de producción (editores de texto, vídeo y 
podcast, por ejemplo).

•	 También hay que trabajar y formar al profesorado en el uso 
de infraestructuras tecnológicas de apoyo didáctico, como 
pueden ser las pizarras digitales o las aulas de informática, 
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intentando también que el profesorado se convierta en asesor 
del estudiantado en el uso de las TIC.

3.2. Sobre la autonomía del estudiante y su 
participación en redes significativas de aprendizaje

Como se ha podido ver, una gran parte de la responsabilidad del 
aprendizaje recae en los estudiantes en un formato híbrido. 
Como indica Coogan (2009), se espera que los estudiantes con-
sigan llegar a ser aprendices autónomos, puesto que esto llevará 
aparejado un impacto duradero de éxito en el individuo, incluso 
más allá de las paredes del aula.

El rol del alumno es un rol activo, creativo, reflexivo y colabora-
tivo, que favorezca de forma significativa la comunicación y la rela-
ción de tipo multidireccional. Por tanto, en el contexto híbrido de 
enseñanza-aprendizaje, se ha de buscar el desarrollo del aprendiza-
je social y personalizado, de forma que el estudiante se convierta 
en un aprendiz estratégico, lo que le permitirá seguir aprendiendo 
el resto de su vida de forma autónoma. Esto significa que el estu-
diante debe formar parte de una experiencia comunitaria diseñada 
por el profesorado: «ser parte de redes significativas autoorganiza-
das con foco en acciones específicas» (Pardo y Cobo, 2020, 31):

Los ciudadanos somos más valiosos socialmente cuando construi-
mos nuestras propias redes que cuando solo consumimos pasiva-
mente redes ajenas. El efecto red nos configura y da poder [...]: el 
valor de un nodo en una red aumenta si la red es mayor y más per-
tinente a sus intereses, de modo que cada crecimiento de la red hace 
crecer el valor de un nodo dentro de la misma.

Así pues, el alumnado debe desarrollar su autonomía siempre 
dentro de una comunidad de aprendizaje compartido, de acuer-
do con sus intereses y sus objetivos. El sentimiento de pertenen-
cia a la comunidad de aprendizaje es importante para los resul-
tados del proceso de enseñanza-aprendizaje. La gestión de gru-
pos y el sentimiento de pertenencia a uno de aprendizaje de ELE 
está bastante presente en la investigación relacionada con el 
aprendizaje de la lengua;1 no obstante, el concepto de comunidad 

1.  Pueden verse los trabajos de Méndez Santos, M. C (2018a y 2018b) o Jetté, K. (2015).
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de aprendizaje es mucho más amplio y es necesario prestarle mu-
cha atención en los contextos híbridos en los que nos vamos a 
manejar en el futuro.

En muchas ocasiones, la comunidad de aprendizaje a la que 
se va a incorporar el alumnado vendrá definida por el curso de 
español (horario, aula, profesor o profesora, etc.). Por tanto, esa 
pertenencia que tendremos que potenciar como profesores ven-
drá impuesta, es decir, no será una pertenencia elegida o volun-
taria (como en el caso de comunidades de aprendizaje a través 
de redes sociales o en los grupos de amigos, en el que cada per-
sona puede analizar su rol en el grupo y decidir si quiere o no 
formar parte de él).

Aun así, esto no es un impedimento para que el alumnado 
pueda desarrollar ese sentimiento de pertenencia, puesto que es 
algo que se puede trabajar. Así, tal como indican Gola y Miralles 
(2016), tras su estudio, el alumnado debería poder decidir con 
toda autonomía en qué campos (presencial, virtual síncrono o 
virtual asíncrono) desea centrar su esfuerzo y las herramientas 
tecnológicas deberían permitir que los estudiantes trabajaran en 
función de su carácter. Esto favorecería sin duda la creación de 
una comunidad en la que cada alumno o alumna puede crear 
sus propias redes de relaciones y forjar su sentimiento de perte-
nencia a pesar de que, quizás, nunca haya coincidido en el mis-
mo lugar físico con algunas de las personas que forman parte de 
esa misma comunidad. Es decir, deberíamos plantearnos un 
cambio de paradigma y considerar que el aprendizaje es un acto 
subjetivo y, por lo tanto, supeditado a variables individuales 
que, mediante el modelo híbrido de docencia, pueden ponerse 
en marcha para favorecer dicho aprendizaje, basado en la expe-
riencia, la acción y el procesamiento autónomo del input (Gola y 
Miralles, 2016).

Aun así, cabe decir que es fundamental la interacción, tanto 
entre profesorado y alumnado como entre el alumnado. Como 
afirma Sangrà (2020, 35), aunque no exclusivamente refiriéndo-
se a contextos híbridos:

Los modelos de educación online que funcionan realmente bien tie-
nen en sus fundamentos una apuesta clara por la interacción. Es un 
error pensar que cualquier tipo de docencia no presencial se basa 
única y exclusivamente en facilitar el acceso a contenidos (materia-
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les, recursos, lecciones en cualquier formato y soporte). El grado de 
interacción que se establece es lo que distingue a los buenos mode-
los de educación online.

No hay que confundir interacción con comunicación síncro-
na, es decir, no hay que intentar replicar la interacción que se 
produce en la clase presencial en la virtualidad, porque es un 
error y nos conducirá al fracaso. Podemos, eso sí, utilizar múlti-
ples herramientas para fomentar esa interacción dentro del mun-
do virtual evitando las videoconferencias síncronas de larga du-
ración que no hacen más que mermar la motivación de los estu-
diantes (para esta interacción existen herramientas como los 
foros, las encuestas, algunas redes sociales, etc.).

3.3. Sobre la flexibilidad y la accesibilidad 
de los cursos híbridos

Está claro que, desde el punto de vista del estudiante, los contex-
tos híbridos deben ser lo suficientemente flexibles y accesibles 
para garantizar experiencias de aprendizaje de alta calidad. 
Como indican Pardo y Cobo (2020, 19):

Los estudiantes con diversidad funcional o trastornos por déficit de 
atención e hiperactividad aún sufren limitaciones de acceso y difi-
cultades para la producción de contenidos que deben ser atendi-
das. El diseño universal para el aprendizaje invita a realizar un di-
seño instruccional que se adapte a las diferentes necesidades de los 
aprendices y a sus múltiples sentidos de representación, expresión 
y compromiso. Tras más de tres décadas de Internet, la tecnología 
tiene que adaptarse a las personas y sus particularidades, y no al 
revés.

Para que esto suceda así, es necesario, más que nunca, cono-
cer al grupo de estudiantes, analizar sus necesidades de forma 
clara y con datos cualitativos que permitan conocer las caracte-
rísticas específicas de cada uno de nuestros alumnos y nuestras 
alumnas, de forma que se pueda atender a los estudiantes con 
diversidad funcional desde la planificación de una estrategia ho-
lística de uso de tecnología educativa: aprender a ser, sentir, ha-
cer y aprender, en español.
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También hay que tener en cuenta que el trabajo colaborativo 
es muy recomendable en cursos híbridos, ya que, si tenemos en 
cuenta el potencial de las tecnologías, es posible colaborar de 
forma asíncrona, sin necesidad de coincidir ni en el espacio ni 
en el tiempo (Guitert, 2020). La flexibilidad que esto ofrece, tan-
to para el estudiantado como para el profesorado, es una de las 
mayores ventajas de los cursos híbridos de español.

4. Consideraciones finales
Nos gustaría empezar estas consideraciones finales afirmando 
que, tras la pandemia, ya es hora de dejar de discutir sobre ven-
tajas e inconvenientes del uso de la tecnología en la enseñanza 
de lenguas y admitir que los cursos híbridos son una realidad. 
Por tanto, hay que aceptar que los espacios han cambiado y for-
man parte de ese continuum que queremos conseguir con la pro-
gramación híbrida. En palabras de Pardo y Cobo (2020, 42), es-
tos cambios se producen por:

1. Deslocalización del puesto de trabajo y mentorización (para el 
docente) y del espacio de conexión y estudio (para el estudiante); 
2. Espacios físicos y digitales multiformato adaptables para promo-
ver el aprendizaje comunitario en red [...].

Los conceptos clave aquí son deslocalización y multiformato, 
puesto que son los que permitirán la adaptación del aprendizaje 
a los distintos contextos y a las distintas comunidades o redes. 
Debemos ser conscientes de estos elementos para la programa-
ción de cursos híbridos con experiencias de alta calidad tanto 
para el profesorado como para el alumnado.

El éxito del modelo híbrido depende de la evaluación realista 
de las áreas en las que las tecnologías pueden ofrecer beneficios 
concretos a partir de la funcionalidad de estas tecnologías. Ade-
más, este modelo hace que los estudiantes sean más responsa-
bles de su aprendizaje, ya que, como ya se ha comentado, no 
pueden depender pasivamente de la instrucción del profesorado, 
sino que se convierten también en creadores de contenido a su 
medida (Scida y Saury, 2006). De todas formas, como indica 
Sangrà (2020, 37), es necesario ayudarlos a organizarse: «el tiem-
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po dedicado a ayudarlos a organizarse estará muy bien emplea-
do y les dará confianza y seguridad, cosas que redundarán en un 
mejor desempeño en su labor de estudio».

Resumiendo lo que hemos comentado en este capítulo, po-
dríamos decir que es fundamental, para poder implementar cur-
sos de español en formato híbrido, el análisis de aquellos pro-
cesos llevados a cabo en un espacio físico presencial para pasar a 
remotos todos los que no agreguen un valor diferencial a la expe-
riencia de aprendizaje del estudiante. Puesto que el formato hí-
brido 100 % es el que parece imponerse tras la pandemia, es ne-
cesario ver que los contextos se combinan de forma constante.2

Por otra parte, también hay que tener en cuenta que es necesa-
rio diseñar de forma que el aprendizaje se vea favorecido. No rele-
gar únicamente las experiencias virtuales asíncronas a trabajos de 
formas y de repaso de estructuras, sino ofrecer al alumnado expe-
riencias flexibles que puedan ajustarse a sus necesidades y a sus 
preferencias en cuanto al canal en el que desean enfocar su trabajo.

En este sentido, es fundamental crear clases síncronas y pre-
senciales con alto nivel de interacción, convirtiendo las clases en 
las que se produzca una baja participación en contenidos inte-
grados en esa narrativa transmedia expandida de la que se ha 
hablado anteriormente.

Además, es necesario que el alumnado sienta que puede orga-
nizar su propio proceso de aprendizaje, pero siempre teniendo 
el apoyo y la mentorización del profesor o la profesora. Por tan-
to, es necesario buscar formas de personalizar la experiencia de 
aprendizaje por parte del profesorado.

Y, por último, hemos de concienciarnos, como docentes, de 
que también es fundamental en estos momentos esforzarse en 
crear redes de conocimiento y compartir en ellas aquello que 
nos funciona para poder basar nuestros programas en las mejo-
res prácticas docentes posibles. Es necesario mantenerse infor-
mado sobre las buenas prácticas docentes e integrarlas al mode-
lo híbrido. Por ello, es fundamental crear redes de profesorado 
de español como lengua extranjera que nos permitan compartir 
buenas prácticas que podamos ir ajustando y adaptando al mo-
delo híbrido dependiendo del contexto de aprendizaje en el que 
estemos inmersos.

2.  Adaptado de Pardo y Cobo (2020, 38).
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